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REUNION JUNTA DIRECTIVA 12 DE DICIEMBRE 2020 

 
Acogiéndonos al Real Decreto-ley 8/2020 de fecha 17 de Marzo de 2020, se celebra 
telemáticamente la Junta Directiva de la Federación Extremeña de Montaña y 
Escalada, siendo las 19 horas y con los miembros que se relacionan a continuación: 
 
 
 
ASISTENTES: 
 
JOSE ANTONIO GARCIA REGAÑA - PRESIDENTE 
JOSE ANTONIO DE MESAS GARCIA – DELEGADO DE CLUBES 
DOMINGO FERNANDEZ JARAIZ - VICEPRESIDENTE 
MIGUEL MADRUGA VICENTE – DIRECTOR DEPORTIVO 
LUIS RAMON CARRION GARCIA-GIL – SECRETARIO GENERAL 
MARIA DEL MAR CARRASCAL ALDERETE - VOCAL 
JOSE ALBERTO RODRIGUEZ SERRANO - VOCAL 
JUAN MANUEL JIMENEZ SANCHEZ – COORDINADOR AREA SEGURIDAD 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1.- APROBACION PROYECTOS 2021 
 

2.- APROBACION PRESUPUESTOS GENERALES 2021 
 
3.- DISTRIBUCION COMPRA MATERIAL 2020 
 
4- INSTRUCCIONES 

 
5.- COMISIONES DE TRABAJO ASAMBLEA 
 
6.- RECLAMACION SOBRE PRUEBAS DE ESFUERZO 
 
7.- VALORACION APLICACIÓN MOVIL 
 
8.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
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1º APROBACION PROYECTOS 2021 
 
Hace 10 días fueron enviados los proyectos de cada área a la Junta Directiva, para su 
revisión y estudio. 
 
Domingo Fernández comenta que se deberían tener los proyectos con más tiempo, puesto 
que es demasiada información y sin tiempo para poder valorarlo. 
 
José Antonio García Regaña comenta que es evidente, pero que, dadas las fechas de 
finalización de las elecciones, no había más margen para llevar a cabo todos los cambios 
producidos para las nuevas líneas programáticas 2021-2024. También comenta que la 
calidad de los proyectos ha mejorado mucho con respecto a otros años. Para 2022 los 
plazos serán más amplios para la presentación de proyectos y posterior valoración. 
 
Domingo cree que tanto el contenido como continente es importante y que se debería 
cuidar la imagen en cuanto a la presentación, teniendo todos el mismo formato y diseño. 
También comenta que ha hablado con Antonio Gamero, responsable de formación, que 
tiene una cantidad fija por cada dirección del curso, y que sería interesante estudiar cada 
curso y el trabajo que lleva cada uno, para ajustar la gratificación acorde al trabajo. 
 
Luis Ramon Carrión comenta que dada la dificultad de valoración y que siempre será 
menos gratificación de lo que correspondería si se tienen en cuenta las horas de trabajo, 
la tarifa plana es la mejor opción para compensar entre unos y otros cursos. 
 
Miguel Madruga comenta que los proyectos se deberían adaptar todos al mismo diseño y 
revisar faltas de ortografía. Tiene una duda sobre el proyecto de Seguridad, acerca de los 
premios y reconocimientos. 
 
Juan Manuel Jiménez comenta que la idea es incentivar mediante esos premios a técnicos 
y deportistas. La idea es publicar una lista de ítems y valorarlo, para evaluar y dar premios. 
 
José Antonio García Regaña manifiesta que esta idea se la comentó a Juan Manuel 
Jiménez para ofrecer otro tipo de servicio. Como en Seguridad no hay circuitos virtuales, 
crear este tipo de reconocimiento, para que todas las áreas contemplen la seguridad en 
sus proyectos. Y también de forma externa que los clubes y deportistas lleven su protocolo 
de seguridad, con la idea que se tenga conciencia de la seguridad antes de desarrollar una 
actividad. Comenta que a partir de ahora hay que darle forma a lo expuesto. Informa que 
desde Alpinismo se va a ofrecer a los federados que hagan actividades montañeras o 
alpinismo y cada mes se va a elegir la actividad alpinista más valorada. 
 
Se aprueban por unanimidad los proyectos presentados, enviando a la Asamblea los 
proyectos conforme los tenemos, pero se solicitará a las áreas las modificaciones de forma 
y corrección de los mismos para su presentación pública. 

 
2º APROBACION PRESUPUESTOS GENERALES 2021 
 
José Antonio García Regaña comenta que los presupuestos se han presentado de cara a 
un 2021 “normal”, teniendo dos presupuestos más preparados según se platee el 2021 en 
cuanto a licencias tramitadas y subvenciones aprobadas. 
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Se aprueban por unanimidad  los presupuestos 2021 
 
 
3º DISTRIBUCION COMPRA MATERIAL 2020 
 
 
Por parte del Secretario se informa del material que las áreas han solicitado para adquirir 
en 2020. 
Se acuerda la compra de un móvil para el área de senderismo, así como el alta de un nuevo 
número. 
Se aprueba por unanimidad la compra de móvil y nuevo número. 
El materia a adquirir será: 
 

- SERVIDOR NAS 
- 2 TELEFONOS SATELITALES 
- TELEFONO MOVIL PARA AREA SENDERISMO 
- LICENCIA SOFTWARE LAN (AREA SENDERISMO) 
- AREA ESCALADA Y ALPINISMO: 

1.       Tablet  de 1TB con buena cámara y buen procesador de video para grabar las compes y los 
entrenos de los deportistas. Con funda protectora 

2.       Trípode para esta Tablet 

3.       Taladro percutor para el equipamiento de vías de escalada: 

4.       2 Juegos de friends Totem Cam. 

5.       6 cabos de anclaje Connect Adjust  

6.       10 mosquetones de seguridad automáticos,  

  

1.       4 juegos de crampones + piolets de travesía 

2.       4 cuerdas de uso en doble con tratamiento Hidrófugo 

3.       4 piolets técnicos de escalada en hielo quark 

4.       10 tornillos de hielo tipo Laser Speed de varios tamaños. 

 
- AREA CARRERAS: 

 
150 VASOS DE PVC 
BANDEROLAS PARA CIRCUITO DE CARRERAS 
MOQUETA DE META CIRCUITO DE CARRERAS 
ROLL UP CIRCUITO DE CARRERAS 
 
- AREA DE SEGURIDAD: 

 
ROLL UP PARA CURSOS 
TERMOMETROS DIGITALES PARA DISTINTAS AREAS 
DISPENSADORES GEL HIDROALCOHOLICO 
ALFOMBRAS DE DESIFECCION 
WALKIES PARA ACTIVIDADES DE DISTINTAS AREAS 
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4º INSTRUCCIONES 
 
José Antonio García Regaña informa que conforme anunció las líneas programáticas 2021-
2024, se va a trabajar en la innovación, transparencia, participación e igualdad de 
oportunidades. Por ello se han llevado a cabo una serie de instrucciones que serán las 
líneas a seguir por parte de todas las áreas. 
José Antonio García Regaña comenta que todas las instrucciones están publicadas en 
www.fexme.com siendo las siguientes: 
 

INSTRUCCIONES AREAS 2021 

INSTRUCCIONES AREAS DOCUMENTACION ACTIVIDADES 
INSTRUCCIONES AREAS SOBRE DEPORTE ADAPTADO 
INSTRUCCIONES AREAS SOBRE DEPORTE Y MUJER 
INSTRUCCIONES AREAS SOBRE TRANSFORMACION 
TECNOLOGICA Y  DIGITAL 

INSTRUCCIONES SOBRE FUNCIONES DELEGADO CLUBES 
INSTRUCCIONES SOBRE PERTENENCIA A GRUPOS Y 
CONDICIONES ASISTENCIA ACTIVIDADES FEXME 
INSTRUCCIONES SOBRE REPRESENTACION DEPORTISTAS 
EN AREAS 

INSTRUCCIONES SOBRE AYUDAS A LA PARTICIPACIÓN 
DEPORTISTAS EN ACTIVIDADES 
INSTRUCCIONES ÁREAS SOBRE COMUNICACIÓN REUNIONES 
Y DECISIONES 
INSTRUCCIONES SOBRE DEPORTE JOVEN 
 
 

 
5º COMISIONES DE TRABAJO ASAMBLEA 
 
José Antonio García Regaña informa de las comisiones de trabajo creadas con los 
miembros de la asamblea que quieren participar en ellas: Igualdad de Oportunidades, 
Digitalización y Marketing.  
 

 
6º RECLAMACION SOBRE PRUEBAS DE ESFUERZO 
 
José Antonio García Regaña comenta que lo que ve en ese informe es que algunos 
deportistas llevaban unas expectativas diferentes a las que ofrece el servicio. Propone que 
en el convenio de colaboración quede reflejadas las condiciones del servicio. También 
propone que se lleve a cabo una formación sobre interpretar una prueba de esfuerzo. 
 
Miguel Madruga comenta que cree que la queja es sobre la forma del servicio, pero no 

http://www.fexme.com/
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20AREAS%202021.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20AREAS%20DOCUMENTACION%20ACTIVIDADES.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20AREAS%20SOBRE%20DEPORTE%20ADAPTADO.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20AREAS%20SOBRE%20DEPORTE%20Y%20MUJER.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20AREAS%20SOBRE%20TRANSFORMACION%20TECNOLOGICA%20Y%20DIGITAL.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20AREAS%20SOBRE%20TRANSFORMACION%20TECNOLOGICA%20Y%20DIGITAL.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20SOBRE%20FUNCIONES%20DELEGADO%20CLUBES.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20SOBRE%20PERTENENCIA%20A%20GRUPOS%20Y%20CONDICIONES%20ASISTENCIA%20ACTIVIDADES%20FEXME.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20SOBRE%20PERTENENCIA%20A%20GRUPOS%20Y%20CONDICIONES%20ASISTENCIA%20ACTIVIDADES%20FEXME.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20SOBRE%20REPRESENTACION%20DEPORTISTAS%20EN%20AREAS.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20SOBRE%20REPRESENTACION%20DEPORTISTAS%20EN%20AREAS.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20SOBRE%20AYUDAS%20A%20LA%20PARTICIPACION%20DEPORTISTAS%20EN%20ACTIVIDADES.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20SOBRE%20AYUDAS%20A%20LA%20PARTICIPACION%20DEPORTISTAS%20EN%20ACTIVIDADES.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20AREAS%20SOBRE%20COMUNICACION%20REUNIONES%20Y%20DECISIONES.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20AREAS%20SOBRE%20COMUNICACION%20REUNIONES%20Y%20DECISIONES.pdf
http://www.fexme.com/wp-content/uploads/INSTRUCCIONES%20SOBRE%20DEPORTE%20JOVEN.pdf
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sobre el servicio en sí. Cree que se debe informar a deportistas que es la prueba de 
esfuerzo y para que le puede servir la prueba, puesto que no se trata de un servicio de 
entrenamiento, sino de tener un apto para la práctica deportiva. Ve conveniente hacer una 
formación para valorar una prueba de esfuerzo. Para deportistas de tecnificación de 
carreras se va a llevar una formación a modo de prueba piloto y abrir a todos los federados. 
 
Antonio Gamero comenta lo mismo, que se va a llevar a cabo una prueba piloto de las 
jornadas de interpretación y rendimiento deportivo. 
 
José Antonio comenta que otra opción sería crear píldoras formativas sobre este tema. 
 
Antonio Gamero lo veo conveniente y se pondrán a trabajar en ello. 
 
Alberto propone hacer también la formación online. 
 
Domingo Fernández comenta que es bueno tener ese feedback con estas reclamaciones 
porque así es la manera de mejorar conociendo los detalles de los servicios que desde la 
FEXME ofrecemos como un beneficio al federado. 
 
 

7º VALORACION APLICACIÓN MOVIL 
 
José Antonio García Regaña comenta que el pasado miércoles estuvimos presentes en 
una demo de una APP de montaña para la tramitación de licencias, buscador de senderos, 
eventos, noticias, etc. Explica que el inconveniente principal es el traspaso de datos, puesto 
que la empresa casi obligaba a dar de alta manualmente a cada federado. Dimos a 
entender que eso era un gran problema pero que se podría solucionar pasando datos 
desde nuestra base de datos, con lo que sería un alivio para federados y clubes. Comenta 
que el tema de eventos apenas lo tienen desarrollado, pero con un gran potencial de cara 
a la difusión de eventos, inscripciones a carreras y senderismo, seguimiento de carreras 
por chip, etc... Se vio un problema también en cuanto al pago de las licencias, puesto que 
todos los pagos serian a través de TPV, y para los clubes, al principio seria complicado. El 
apartado de senderos está muy trabajado y optimo, ya que Castilla y León funciona desde 
hace 1 año con ello. 
 
Domingo comenta que se han estudiado varias apps durante un tiempo, y ésta, por la 
implantación ya en otra federación, cree que es la aplicación que necesitamos. Sería 
interesante saber si la FEDME va a implementar esta app, pues de ser así, la parte de 
senderos se recogería de ahí y no de nuestra app.  
 
Se propone negociar con la empresa de la app para comenzar a trabajar con ellos en el 
2021, paralelamente al sistema actual que tenemos. 
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8º RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
Domingo Fernández comparte pantalla de una imagen promocional para el área de 
seguridad. 
 
Juan Manuel comenta que le parece buena idea. Comenta sobre el protocolo de refuerzo 
Covid-19, que todo lo que contiene ese protocolo es lo que la Junta Extremadura indica 
que se debe llevar a cabo, por lo que no es necesaria la aprobación. 
 
María del Mar pregunta sobre los textos de cada área.  
 
Juan Manuel indica que debe haber una reunión con las áreas para aclarar ciertas 
cuestiones específicas de cada una de ellas. 
 
Siendo las 21:30h, y no habiendo más temas a tratar, se da por concluida la Junta Directiva. 

 

                                                                       
Fdo: José Antonio García Regaña   Fdo: Luis Ramon Carrión García-Gil  

        Presidente             Secretario
 


